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b) Para contratos de cantidad por la modalidad «de campaña» el precio
orientativo o de referencia se fija en 16 pesetas/kilogramo para la alfalfa
y 11,80 pesetas/kilogramo para otros forrajes (veza y similares). Dichos
precios están referidos a una humedad de forraje de 12o, aplicándose
para valores superiores la humedad las deducciones de peso fijadas en
las tablas de humedad del Fondo Español de Garantía Agraria (FEGA).

c) Para contratos de cantidad por la modalidad «recolectado» el precio
orientativo o de referencia se fija en 17,20 pesetas/kilogramo para una
alfalfa calidad primera. Dicho precio está referido a una humedad del
forraje de 12o, aplicándose para valores superiores de humedad las deduc-
ciones de peso fijadas en las tablas de humedad del Fondo Español de
Garantía Agraria (FEGA).

Los precios se modularán en función de la calidad, a partir del precio
que queda establecido dentro del objeto del contrato, según las siguientes
ponderaciones:

Para calidad primera, ponderación «1,00» sobre el precio por el que
se contrata.

Para calidad segunda, ponderación «0,90» sobre el precio por el que
se contrata.

Para calidad tercera, ponderación «0,75» sobre el precio por el que
se contrata.

El contrato según calidad se abonará por la calidad efectivamente entre-
gada, indicándose la misma en las liquidaciones.

Cuarta. Condiciones de pago.—El comprador liquidará el importe en
pesetas resultante de la cantidad entregada al precio establecido en las
condiciones pactadas en el presente contrato. La forma de pago será en
metálico, por cheque, transferencia bancaria o domiciliación bancaria, pre-
via conformidad por parte del vendedor a la modalidad de abono, debiendo
fijarse, en su caso, la entidad crediticia, agencia o sucursal, localidad y
número de la cuenta, no considerándose efectuado el pago hasta que el
vendedor tenga abonada en su cuenta la deuda a su favor. Las partes
se obligan entre sí a guardar y poner a disposición de la Comisión Nacional
de Seguimiento de Contratos de Forrajes los documentos acreditativos
del pago para poder cumplimentar en su momento los requisitos necesarios
para la percepción de las ayudas a la producción que establezca la UE
para España.

Salvo por causas de fuerza mayor reconocidas por la Comisión Nacional
de Seguimiento de Contratos de Forrajes, cuando los pagos se realicen
por la empresa, con posterioridad a los treinta días de la fecha estipulada
como de pago, se procederá por parte del vendedor a aplicar intereses
de demora, al tipo fijado de forma oficial por el Banco de España.

Quinta. Especificaciones técnicas.—Por ambas partes se pactan con-
diciones de cultivo a uso de buen labrador. Además, en el caso de contratos
de superficie, el vendedor se compromete a realizar los riegos que se con-
sideren más adecuados para las diferentes tierras de cultivo y las con-
diciones climatológicas, en orden a lograr los mejores rendimientos por
hectárea. Si por cualquier causa dicho riego no se efectuara, el comprador
—de mutuo acuerdo con el vendedor— descontará la parte proporcional
de los daños producidos por el bajo rendimiento de las superficies de
alfalfa, objeto de este contrato.

Sexta. Indemnizaciones.—Salvo los casos de fuerza mayor demostra-
da, derivada de huelgas, siniestros, situaciones catastróficas producidas
por causas ajenas a la voluntad de las partes, o adversidades climatológicas,
circunstancias que deberán comunicarse dentro de las setenta y dos horas
siguientes a producirse, el incumplimiento de este contrato, a efectos de
entrega y recepción de forraje dará lugar a una indemnización de la parte
responsable a la parte afectada por la cuantía de una vez el valor estipulado
para el volumen de mercancía objeto de incumplimiento de contrato, siem-
pre que en dicho incumplimiento se aprecie la decidida voluntad de ina-
tender las obligaciones contraídas, apreciación que deberá hacerse por
la correspondiente Comisión Nacional de Seguimiento de Contratos de
Forrajes.

Cuando el incumplimiento se derive de negligencia o morosidad de
cualquiera de las partes se estará a lo que disponga la Comisión antes
mencionada y, en su caso, al árbitro designado a tal efecto que estimará
la proporcionalidad entre el grado de incumplimiento y la indemnización
correspondiente, que en ningún caso sobrepasará la establecida en los
párrafos anteriores.

Séptima. Comisión Nacional de Seguimiento de Contratos de Forra-

jes.—El control, seguimiento, vigilancia del cumplimiento del presente con-
trato y propuesta de soluciones en el caso de la existencia de diferencias
entre las partes en la interpretación o ejecución del presente contrato
se realizará por la Comisión Nacional de Seguimiento de Contratos de
Forrajes, constituida conforme a lo establecido en la Orden de 1 de julio

de 1992 («Boletín Oficial del Estado» del 9), por la que se regulan las
comisiones de seguimiento de los contratos-tipo de compraventa de pro-
ductos agrarios, así como la Orden de 20 de noviembre de 1992 («Boletín
Oficial del Estado» de 1 de diciembre), por la que se establecen los plazos
para su constitución, sus gastos de funcionamiento se cubrirán mediante
aportaciones paritarias de las partes contratantes a razón de . . . . . . . . . . . . . . .
pesetas en total por cada hectárea contratada.

Dicha Comisión regula su funcionamiento mediante el correspondiente
Reglamento de Régimen Interno elaborado por la misma.

Novena. Arbitraje.—En el caso de que por la Comisión Nacional de
Seguimiento no se lograra una solución al conflicto planteado por las partes,
ambas acuerdan someter las cuestiones litigiosas que se planteen sobre
la interpretación o ejecución del presente contrato al arbitraje regulado
por la Ley 36/1988, de 5 de diciembre, con la especialidad prevista en
la Ley 19/1982, de 26 de mayo, sobre contratación de productos agrarios,
por la que el árbitro será designado por el Ministerio de Agricultura, Pesca
y Alimentación.

De conformidad con cuanto antecede, y para que conste a los fines
procedentes, se firman los preceptivos ejemplares a un solo efecto, en
el lugar y fecha expresados en el encabezamiento.

El comprador El vendedor

3705 ORDEN de 3 de febrero de 1998 por la que se dispone la

inscripción de variedades de trigo duro en la lista de varie-

dades comerciales.

De conformidad con lo dispuesto en la Orden de 25 de abril de 1975,
por la que se aprobó el Reglamento de Inscripción de Variedades de Trigo
Duro, y las Órdenes de 23 de mayo de 1986, 4 de abril de 1988 y 4 de
abril de 1991, por las que se modificó el mismo, teniendo en cuenta que
la información relativa a las variedades que se incluyen y señala el apartado
32 del Reglamento General del Registro de Variedades Comerciales obra
en la Subdirección General de Semillas y Plantas de Vivero, dispongo:

Quedan inscritas en el Registro de Variedades Comerciales de Trigo
Duro, las variedades que se relacionan:

950101. Attila.
930139. Bolido.
930165. Dédalo.

Madrid, 3 de febrero de 1998.

DE PALACIO DEL VALLE-LERSUNDI

Ilmo. Sr. Director general de Producciones y Mercados Agrícolas.

3706 ORDEN de 3 de febrero de 1998 por la que se dispone la

inscripción de variedades de trigo blando en la lista de

variedades comerciales.

De conformidad con lo dispuesto en la Orden de 28 de abril de 1975,
por la que se aprobó el Reglamento de Inscripción de Variedades de Trigo
Blando, y las Órdenes de 4 de febrero de 1982, 23 de mayo de 1986, 4
de abril de 1988 y 4 de abril de 1991, por las que se modificó el mismo,
teniendo en cuenta que la información relativa a las variedades que se
incluyen y señala el apartado 32 del Reglamento General del Registro de
Variedades Comerciales obra en la Subdirección General de Semillas y
Plantas de Vivero, dispongo:

Quedan inscritas en el Registro de Variedades Comerciales de Trigo
Blando las variedades que se relacionan:

950103. Azuelo.
940114. Guadalupe.

Madrid, 3 de febrero de 1998.

DE PALACIO DEL VALLE-LERSUNDI

Ilmo. Sr. Director general de Producciones y Mercados Agrícolas.


